




SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el otorgamiento de "Encargo a personal" a favor de la ingeniera Anggela 
Soledad Romero Zea, por la suma de S/. 3,600.00 (Tres mil seiscientos con 00/100 Nuevos Soles), a fin 
de cubrir los gastos de servicios notariales por la continuación de la constatación física e inventario de la 
Obra: "Mejoramiento de los servicios turísticos públicos en el Morro de Calzada, distrito de Calzada, 
provincia de Moyobamba, departamento de San Martín, derivada de la Licitación Pública N º 002-2013-
MINCETUR/COPESCO/CE, de acuerdo al siguiente detalle: 

• Servicio notariales: S/. 3,600.00 

Artículo 2°.- La ingeniera Anggela Soledad Romero Zea deberá presentar un informe detallado 
con el sustento de los gastos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de culminada la actividad 
materia del encargo. 

Artículo 3°.- Poner en conocimiento de la presente resolución a la ingeniera Anggela Soledad 
Romero Zea, a la Unidad de Obras y a las áreas de Contabilidad y Tesorería, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 




